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BOLETIN OFICIA Lì 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

7ADVER»ENCIh I M P O R T A N T E 

La» ley»», 6rd«fl#* y anuncios que l u y a n deiriHertarce en 
loó BOLETINES OFICIAI ER ne han de manda ra ! .lefe po l í t i co 
respectivo, pur cuyo conducto be p a s a r á n • loa editores de 
1 a m e n c i o n a d o ^ » ' r i ó d icos . 

(Heal orden de 5 de abr i l de 1858) 
Se pub l i ca todos los d í a s , excep to los domingos 

O F I C I N A S , PEL IGROS, 8, ent resneU» derecha. 
T E L E F O N O M U — A l ' A R T A D O I'.U 

Dt í D I E Z A D O C H Y D I Wm%U§ A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficíale»dé Madrid.—Llevado a domic i l i o , al mea, 3 pe-
aetaa; t r imes t r e , U ; semestre, I H , y m i ario .'10. 

Oficin.lt» hiera d» Madrid.—Trimestre, i9 pesetas; aMinestre, 
Jfi#, y na afio 4H. 

¡'articulare*. — K n esta (Capitel, l levado a d o m i c i l i o , l ' J pa só l a s 
t r Í B ) e s t r o ; J Í I al SOSBOStfOi y 4H al afto, y fnera de el lo , 1 5 al 
t r in ics t re ; 3 0 al semestre, y OO al aflo. 

He admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del HOI.ETIN, 
cal le de Peligros, 8, entresnelo derecha.— Fuera de esta Cap i t a l , 
d i rec tsn»ent«) por m e t i ó de c a r t a s la A d m i n i s t r a c i ó n con niclm-ión 
i le l impor to del t iempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F M DE I N S E R C I O N E S 

AUDIH ios procedentes de la F.xcelentíaima 
Diputación prov inc ia l , l Í B O S o f r a c c i o n . . 0 ' 5 0 pesetee 

[don jodíeteles, lineeofreeoioo I 'oo — 
Idem oficiales Idem Id O'OO — 
Idem part iculares , 1 .o — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 69 cuntimos. 

Parte o f i c ia l 

P B E S I B E H C l ñ m C O H S t 3 0 D E M I N I S T R O S 

Sa Majestad el Rey Don A l f on 
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Reina Doña V io to r i a E u g e n i a , y 
83 A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes oont indan s in novedad » r | 
sa importante sa lud . 

Da i gua l bonefioio d is f rutan las 
donas personas de la A n g n s t s Rea l 
famil ia. ^ 

gobierno Civil 
Secretaria 

C O N \ O C A T O R I A 

Gun sujeoión a lo dispuesto p T ol 
art. 55 de lav igente ley Orgáoioa de 29 
de agosto de 1882, en armonía con el 
Real deoreto de 23 de diciembre de 
1918, y en uso délas atribuoiones que mo 
estén conferidss, be acordado convo-
oar a la Excma. Dipntaoión de esta 
provinoia con el fin de qne se ru ina 
en su Casa-Palacio el día 1.* de agosto 
próximo, a las once, para proceder a 
sa constitución, dando cumplimiento 
a las rlisposioion^s que al efecto se es
tablecen en el oapítulo V de la o i ta la 
L«y , o inaugurar las sesiones del p r i 
mer período semestrs l . 

M a l r i d , 23 de ju l i o de 1923. 
E l Gobernador, 

N . Reverter . 

gún anuncio publioado en el B O L E T Í N 

OrtoiAL número 140, correspondiente 
al 13 de junio próximo papado, y ha« 
hiendo do procoderHe a la fijación o 
medición de dichos terrenos, so a v i * i 
por el presente anunc io a los propieta 

rios interesados que expresa l a rela
ción nominal inserta en el B O L E T Í N 

O K I O Í A L del 2»'» de f-brero último, para 
qu» en el término doooho díascompa 
rezca ante la Alcaldía da Arati jnez 
por sí o por apoderado en forma a fin 
de des igna r el perito que les represen
te, debiendo advert ir que dicho perito 
ha de tener les oondiciones exigidas en 
el artículo 21 de la jr igento ley do E x 
propiación forzosa y en ol 32 de sn Re
glamento, y que no reuniendo dichas 
condiciones o no haoiendo l a dedigna
ción en el término señalado, se enten
derá que se conforma con el perito que 
ha de representar a la entidad expro
piante. 

Mudr id , 18 de ju l io de 1923. 
E l Gobernador, 

Navarro Reverter. 
(D .~ 116; 

Jnfatura de Ob ra s publ ioas. 

Fomento. — Exprop'acione*. 

Declsrada la necefddad de la ocupe-
c;6n do los terrenes que han de rxpro-
piarse en el tetmino munic ipal de 
Arar.juez para ejecuci6n por la Com-
paRfa de los f-rr< carri les do Madr id a 
Zarsgrza y a A l i cante de l a ampl ia 
C'IOQ y rf forma de \ \ estscion de A i a n 
juez, Unea do Madr id a A l m a n r a , HS-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U K N A V I S T A 

Eo los autos de juioio deolarat'vo 
de menor cuantía segmdos a instancia 
de D. A n g e l Fernández Corojo contra 
I). Franoisoo Coqn - r e l l a L lore t sobro 
reclamación d»c*ntidad, se h i d i c t a d o 

la s^rtonoia cuyo encabezamiento y 
parte disposi t iva son como sigue: 

Sentencia: 

Eo la V i l l a de Madr id , a veint iuno 
do junio de m i l novecientos veintitrés, 
el S r . D. Joaquói Díaz Cañábate, Juez 
de primera i n s t a r cía del distr ito de 

Buenavieta de es>a C)rtr-; habiendo 
visto los p r e s e n t e E autos d e juicio de
clarat ivo de noenrr cnan'íe spguidos a 
v ir tud de d e m a n d a formulada a nom-

| bre do D. Ange l Fornsndoa Cornjo, 
empleado y de esta vecindad, repre
sentado ]>or su Apode rado -Admin i s 
trador D. Nioolas de Mateo y Riva», y 
defendido por el Abogado D . Mateo de 
Rivfts Cuadr i l l e ro oontra D. Francisco 
Cuquerel la L lore t , impresor y vecino 
de Pego (Al icante) , sobre reclamación 
de mi l quinientas setenta panetas, in 
teresen y cortas. 

Fallo: 

Que debo oondenar y condeno al re • 
t íeri Jo demandado D. Francisco C u -

querel la L lo re t , a que t a n pronto 
como Rea firme esta nentenoia, (aguo 

. al demandante 1). A n g e l Fernández. 
Cornj ) ia cantidarl de mi l quinientea 
setenta pesetas, intereses de ls miu 
ms, a razón del oinoo por oiento sntihl 
de»de la interposición do la demande; 
y también debo oondenar y condeno el 
propio demandado señor Caquere l la 
el pago de todas las oostas de este j u i 
oio. Así por esta mi sentencia de la 
que ademé* de notificarse en estrad' •> 
por la rebeldía del demandado, so pu
blicaré bu encabezamiento y parto dis
pos i t iva en loí periódicos oficiales de 
esta prov inc ia , definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Joaquín Díaz Cañábate. 

Y para que s i rva de notifieaoión al 
demandado D. Francisco Cuquere l la 
mediante su rebeldía, se expide el 
presente para su publioaoión en el Bo-
L B T I N O F I C I A L de esta prov incia , hoy 
diea y eoie de jul io do m i l noveoi^ntos 
veintitré*. 

E l Secretario, 
P. S. del S r . D - i l m i u , 
Indalecio de M¡gnal« 

E l flr. Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(•.—«981 
C E N T R O 

Riado Prada l (Ramón), natura l do 
Almería, de estado soltero, profeaióo 
meeánioo, de veint is inoo años, domici
l iada ú'timament? en la calle de Don 
Ramón do la Cruz , núm. 74, pr inc ipa l , 

! procesado por daños en oaiiHa número 
5H7 de 1922, OOOlper*Oerá, en término 
do diez días, auto «• .Juzgado i n i t r u n -
tor del distrito del Centro, Seor<varía 
de J>. Ricardo Gómez, oon el fio de 
notif icarle ol auto ile prooeearniento y 
ser reducido a prisión. 

Madr id , 12 do jul io do 1923. 
Kl Secretario, 

Ricardo Gómez. 
J^irmado. 

(B —1.221) 

CHAMBERI 
En el prooedimiento ojeoutivo qne 

insta anto este Juzgado de prirn»ra 
i n R t a n n i a del distrito de Chamberí. 

Secretaría de D. Antonio A g a i l a r , ol 
Banco Hipotecario de Eepafil contra 
D. Mariano Moneu Arc *R en r e d a m a -
oión de u n préstamo hipotecario, se 
ha dictado la siguiente 

l'i'orilenc.ia: 

Juez interino, Sr . H u e r t a — M i Ir id , 
diez y seiu de jul io de mi l novecientos 
veintitrés.—A sus autos, por he ha la 
manifestación que contiene, se d '-cret i 
>l oooneota§y poeosiáa interina la l a 

finca hipotecada en la encritura < ' i g i -
t a r i a de esto juicio, casa número ii« z 
moderno, trece an»ipuo, de la coH'ani-
lia de los Desamparados de esta Corte , 
en favor d»d Banco Hipoteoario ríe 
paña, posesión que sa oonferiní en 
nombro del mismo a D. Ramón V i l l a -
rejo, requiriendo a los arrendatarios 
de dicho inraneble para que reconoz
can al B*nco, y en sa nombre .. i V i l K -
rejo, como tal poseedor y l e H t i^ f^g 'n 
los frutos y rentas, a cuyos sltotoe 
constituiré el A l guac i l y Ac tuar io en 
la citada casa previo señalamiento a l 
qu<* cuidará este Procurador con< ucra 
el S r . V i l l a re jn . H.» decreta la snota-
cióo prevent iva del secuestro en e ; R e * 
ffiatro do la Propiedad del Mediodía* 
en cantidad bastante a as 'gurer d a 

mil setecientas v i n t i o ho peseta" s< is 
céntimo* a qus aHei-nden ]os « r a I ê  
cuya f t l ta de p»g » mot iva oetOl s n ' O f 

http://Oficin.lt%c2%bb


y la de mi l pesetas p i r a costee y g*a-
tos. librándose a tel electo el corres
pondiente mandamiento por duplicado 
a dicho sefi<>r Reg¡*tradi r. Expíiase 
el mandamiento « que se refiere el pa 
rrafo teroero de le súplica de lo pr in 
c ipal y llévese a efecto la notificación 
y requerimiento pretendido en el 
otrosí a l deudor D . Mariano Moneu, 
t jando la cédula eu el sitio públioo de 
costumbre e iusertáurlola en el B O L E 

T IN O F I C I A L de la prov inc ia .—Lo man 
oó y firma su señoría, doy fe, —José 
Félix H u e r t a . — Ante mí, Anton io 
A g u i l a r . 

Y para qne s i rva de notificación al 
1). MHJ ¡ano Moneu Arcas , cuyo 1 m i 

ci l io y paradero se ignore, requinór.-
dolé: primero, par* que en el plazo de 
dos días 6ati*fnga al Banco lo que le 
adeuda; bajo apercibimiento que, de 
DO hacerlo, se procederá a la venta eu 
pública subasta de la finca hipotecada 
y a l a rescisión del préstamo, y segun-
d >, a fin de que d*utro de seis días 
presente en Secretaría los títulos de 
propiedad de dicha tinca, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, se e i . i 
plearán les apremios o so expedirán a 
eu c o 3 t a los te«tim jniod o certificacio
n e s que sean proceientes, expido la 
presenta cé^ul* que se insertará en el 
E Ü L K T I N O K i o A L de la provincia, en 
M a i r i d , a diez y ocho de ju l io de mi l 
nove . i en t s veintitrés. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

( D . - H 7 ) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencia de este 
día diotada por el señor Juez de p r i 
mera instancia del distr i to del Hosp i 
c i o a escrito del Procurador D . Hu 
perto A i c u a en nombre y con poder 
de D . Mauuel Brocas Gómez solioi-
t i u d o el deslinde y amojonamiento en 
toda l a exteuaióa de l a finea de que es 
dueño por v i r tud de documentos sus
critos en el Registro de l a Propiedad 
acompañados a la d- manda de pesetas 
que so describe d a h a finca en la s i 
guiente f >rm*: 

l ' i . a t ierra aita en término munic ipal 
de M a d r i d , al sit io l lamado 
C«aa de los Carabineros, de ca
bida aeis mi l trescientos noven 
ta y f e i s metros cinouenta y 
nueve decímetros ouadrados, y 
que l inda : al Este o fachada, 
con la calle de V i i l a m i l , autes 
camino de la Huer ta del Obispe; 
al Oeste o testero, Canal de 
Is*b» l I I : al Norte o derecha, 
calle del término, terreno de 
Valent ina de l a Fuente y oasa 
del Finí ce*, y al Sur o izquier
d a , c»«as de Lázaro Deláa y 
Ja ime Clemade», hoy ele Euge
nio U r j o y S t n t i a g o Clareadle, 
calle de Un Margaritas y tierras 
de Pedí o Eoije y Gregoi io M u r . 

P a r a la di l igencia de aasliude y 
amojonamiento se ha señalado el día 
treinta del actual, a las eiuoo de eu 
taide, y com<> quiera que se ignoran 
los nombre* y residencia*, de N a per

sonas que debao ser oitadae oomo inte
resadas en la operación, en ooncepto 
de col indantes, se les hace la oitación 
por medio de esta edioto que se inser 
tara en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia ; apercibidos que, de no con 
ourr i r , les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id , veinte de ju l io de m i l nove
cientos veintitrés. 

E l Seoretario, 
P S. 

Bunifaoio Juárea 
V.° B . ° 

E l sefior Jues , 
A r e a d i o C o n d e 

(A. —694) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción d e l d istr i to d e l e Univers idad de 
i sta Corte dictada en este día, en el 
Mimario que se ins t ruye por oorrup-
cióa d e menores, se oita a l o s parien
te s más cercenes de la joven Dor inda 
Río Fernández, o o n domic i l io en Te-
tuáu de las V i c to r i as , oalle de Isabel 
Pérez, 2, baj >, para que comparezcan 
en su Sala audiencia, s i ta en e l Pa la-
OÍ) de los Juzgados, oalle d e l General 
Castal ios, dentro del término d e cinco 
días, contados desde el siguionte al au 
que e s t e edicto fuere inserto en l o s 

periódicos onoiale.s, coa objeto d * ins 
truir les d e l art. 109 de la l e y d e E n 
juic iamiento c r imina l , bajo apercibi
miento de ser deolarado i : . c u r s o de l a 
m u l t a de 25 pesetas oon que se íe con
mina, s in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obl iga i les a 
efectuar dioha comparecencia. 

M a d r i d , 16 d e ju l io de 192 J . 
E l Seoretario, 

P. D . 
L u i s Osearía 

V.° B 0 

Anton i o An t rae . 
(B. —1.223) 

C O L M E N A R V I K J O 

Don Manuel Días M e n y e If i iguez, 
Juez de pr imera instancia del par
tido de Colmenar Viejo, 
Hsgo sabei: Que D . Franoisoo Pe-

reirá Bote, mayor de edad, casado, 
profesor, vecino de Chamartín de l a 
Rosa , ha promovido ante este Juzgado 
expediente de dominio ounforme al 
artíoulo cuatrocientos de la b.y H ipo 
teoaria respecto da la siguiente 

Fine*: 

U n a tierra en término de Chamartín 
de la R i s a , denominada «Junto 
a M u o i c i o » , at > ít c de la carre
tela d e Chamartín a Mad i i d , su 
cabida una hectárea biete áreas 
es.orce peouáfOBj liúda: por 
Norte, oon otra de d o ñ a María 
G u n h i . vecina d e Chamar t i ' ; 
E s t e * y 8 u i , o o n t ierra d e here 
d e r o B d e D. J u a n F * r e l o , cuyos 
n o m b r a s y d o m i c i l i o * ae igno
ran, y O i » t e , oon la carretera 
de Chamartín a M a d r i d o a l 
Hipódromo. 

D i cha fi-:ea l a adquirió el D. F r a n 

oisoo por oompra a doña María G n i l -
hon y Povedano, representada por su 
espobO D . César Donoso y Moutosinos 
en escr i tura de dos de octubre do mi l 
novecientos diez y siete ame e l No ta 
rio d e Madr id D . Anastas io Herrero . 

Y se convoca a las p - i s o n a s ignora
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción d e dominio solioitada p a r a 
que en el término de ciento ochenta 
días siguientes a l a inserción d e este 
edicto p r t r e s veoes e u e l B O L E T Í N 

O F I C I A L d e esta prov inc ia , comparez
can si quieren alegar su derecho ante 
este Juzgado of ie-ieudo las prueba i 
que crean convenientes; apercibidos 
que, d e no hacerlo, les parará el p e r 

juic io que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Colmenar Vie jo , a catorce 

d e ju l i o d e m i l uoveoientns veintitrés. 
Diego Sánohez. 

Manue l Díaz M e r r y . 
( A . - 6 8 8 ter.) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José Ja ram i l l o Coronado, Juez de 
instrucoión interino de esta C iudad 
y su partido. 

Po r v i r tud de la presente requisito
r ia se oita y l lama a l u procesados 
Mauue l Esoudero Romero y J u a n , cu
yos apell idos se iguoran, amb >» g i ta
nos, ignorándose el actual paradero y 
demás circunstancias, p a r a que dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de la p r e s e n t e en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O U C I A L 

de la provmoia, comparezcau e n e s t e 
Juzgado p a i a sor reduonlos a prisión 
y responder de los cargos que le resul
tan eu el sumario que se ins t ruye por 
robo de cabilletías en término de Loe-
ohes; apercibiéndote* que, da no ha
cerlo, serán declarados rebelde* y l e s 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las A u t o r i ladea, así c iv i les 
oomo mil i tares, e ind iv iduos de la Po
licía jud io ia l , se sirvan praoticar act i 
vas gestiones eu averiguaoóu del pa
radero de dichos -uj-tos para su cap
tura y oou lucción a l a Cwee l de este 
partido a disposición de este Juzgado . 

Dado eu Aicaiá de Henales , a 7 d e 
ju l io de 192! . 

P . S . M . 
P. H . 

Francisco Gómez. 
Jo*é Ja rami l l o . 

(Núm. 1.960) (B.—1.¿27) 

Don Jbfié J a i a m i l l o y Coronado, inte 
riño Juez de pr imera instancia e 
instrucción de este part ido. 
Pur el presente cito, l lamo y empla

zo a las procesadas Maiía de los Dolo 
rea Jiinóües Ramírez, gitane, de s in-
euenta y dos años, h ' j * de José R >• 
máu y María F i l omena , natural de 
Cerralvo (Salsmsnca), y Bienvenida 
Lorenza Mendoza M o n t e s , g i tana, de 2 
euarenta y eineo efios, h ja de J u a n 
Anton io y Dolores, natural de Quinta
na Rubias de A r r i b a (Son* ; , cuyo pa
rí-**»ro se ignora, para que en el tér

mino de ooho días, contados desde el 
siguiente el en que esta requisitoria se 
inserta en l a Gaceta de Madrid, oom-
perezoen en la Sa la audiencia de este 
Juagado oon el objeto de ser reducidas 
a prisión; apercibidas que, de no ver i 
ficarlo, serán declaradas rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
Ingar. 

A l mismo tiempo mego y enoargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judic ia l pro-
c e d a n a l a busca de las expresadas 
procesadas, y en el caso de ser habí, 
das las pongan a m i disposición en la 
Prisión de este part ido como presas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
ju l io de 1923. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o . 

J u a n Ja rami l l o y Coronado. 
(Núm. 1.885) (Bt—1.189) 

E n v i r tud de providencia del sefior 
Juez de pr imera i n s t a n c i a e instruo 
sióu de esta C iudad dictada en provi-
denoia de hoy, en el sumario que se 
instruye por muerte de Blas López 
ocurrida el 3 del actual eu el puente 
de Valleoas, so cita a los más próxi
mos parientes del finado, que falleoió 
por insolación aguda, para que c o m 

parezcan en su Sala audiencia de esta 
Juzgado , dentro del término de ooho 
días, contados desde e l siguiente a l eu 
que este edioto fuere inserto eu los 
periódicos oficiales, oon objeto de pres
tar declaración, ofreciéndoles al propio 
tiempo el procedimiento con arreglo 
a l art. 109 de la L e y , bajo aperoibi-
miento de ser declarados incursi s do la 
mul ta de 25 pesetas con que se les oon-
mina, s in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarles a 
efectuar d icha oomparecenoia. 

Aloalá de Henares, 12 de julio 
de 1923. • 

E l Seoretario, 
P . H . 

Francisco Gomes. 
V. °B . ° 

José J a r a m i l l o . 
(Núm. 1.959) (B.—1.229) 

G E T A F E 

Lorenzo Martín (Mati lde) , domici
l iada últimamente en Csrabanchel B a 
jo con SUB padree L u c i o y Anastasia , 
oomparecerá, eu término de diez día", 
ante oí Juzgado de instrucoión de Ge-
tale, para piestar declaración en oausa 
por lesiones, ins t ru ida p r dicho Juz 
gado, y que sea ree noe.da por los Mé 
dioos f n e n i e s . 

GeUfe, 13 de jul io de 1923. 
E l Secretario, 

A . MuriaB. 
(Núm 1 967) (B. —1.237) 

Calleja Sáni h»z (L l v i a ro ) , natarai 
de Va lora de Abajo (Cuenca), de esta 
do eoltero, profesióa jornalero, do 
veintiún afiof, hijo de J«*úa y Ague
da, domici l iado ú timamente en Ma
dr id , oalle de Va l enc i a , 26, pr incipal , 
letra A , procesado ñor robo, compare-
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cera, en término de dies díae, ente e l 
Jntgedo de instrucción de Getafe, pera 
constituirse en prisión, oomo compren
dido en el núm. 1.* del ert. fc35 de le 
l r y Í3 Enjuic iamiento c i i m i n a l . 

GtfUf-, 13 de ju l io l e 1923. 
E l Secretario, 

A . Muí ies. 
E l Juez de instrucción, 

Enr i que N ie to . 
(Núm. 1-968) (B,—l.SSe) 

Ruis Ca r r i l l o (José), natr.ral de 
Priego, de estado soltero, profesión 
sirviente, de t re inta y tres anos, hijo 
de M igue l y Lu i sa , domic i l iada últi
mamente en Pr iego , picoesado por uso 
de nombre supuesto, oompareoerá, en 
término de dies días, ante el Juzgado 
de instruooión de Getefe, para ser re-
daoido e prieión, oomo oomprendido 
en el núm. 3.* del ert. 835 de le ley de 
Enjuiciamiento c r i m i n a l . 

Getefe, 14 de ju l i o de 1923. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
E l Jues de instruooión, 

Enr ique Nieto. 
(Núm. 1.970) (Núm. 1.234) 

Morales Retana (Leandro) (a) aper
itales», natural de (.'arranque, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
treinta y ooho efios, hijo de Félix y 
(Jámila, domic i l iado últimamente en 
Madrid, oelle del A m p a r o , núm. 31, 
procesado por robo y hur to , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe, pa 
i a constituirse en prisión, como oom 
prendido en el núm. 1.° del artícu-
Je 835 de le l e y de Enjuic iamiento o r i -
in inal . 

G -tafe, 13 de ju l io de 1923. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
E l Juez de instrucción, 

Enr i que Nie to . 
(Núm. 1.969) ( B . - 1 . 2 8 5 ) 

Martín García (Lorenza), domic i l i a 
da últimamente eu Leganés, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
J u g a d o de instrucción de Getafe, 
p a r a declarar en causa por hurto ins
truida por dicho Juzgado contra A l e -
jandró Menasalvas Martín (a) t Barbe-
nl lo» . 

Getafe, 4 do ju l io de 1923. 
E l Secretario, 

A . Muñas. 
(Núm. 1.875) ( B . — M i l ) 

C H I N C H O N 
Medina P a d i l l a (Joaquín), donato.-

liado últimamente en M a d r i d , cal le de 
A v i l a , número 11, hote l , compareoeiá, 
e i el término de ocho días, ante t i 
1 segado de instrucción de Chinchón, 
para ser reconocido por dos Mélicos, 
eu causa por lesiones inst ru ida por 
dicho Juzgado . 

Chiucnón, 11 de ju l io de 1923. 
E l Secretario, 

Ju&n Eseanellas. 
José Castal io . 

(Núm. 1.936) ( 3 . - 1 . 2 0 1 ) 

M O R A 

Rodr igues Eugen io (Marcelino), na
tural do M a d r i d , do estado soltero, 
profesión betunero, de diea y seis 
años do edad, hijo de Bonifacio y A m 
brosia, domici l iad i últimamente en 
Cani l las (Ventas dei Espíritu Santo), 
número 27, procesado por eatifa, oom
pareoerá, eu término de diez días, an-
te este Juzgado , par* oonstituirae en 
"risión por la oausa núm. 101-1921 
oontia el mismo; apercibiéndolo que, 
de no vent i l a r lo dentro de dicho tér
mino, «era declarado rebelde. 

Mora , 19 de ju l io de 1923. 

E l Secretario, 
Anton io Por t i l l o . 

E l Juez do iustruooióu, 
Turnado. 

(Núm. 1.986) (B . - 1 .213 ) 

A N D U J A R 

Anton io Santiago Lope/., cuyas de
más cirounttauoias se demonocee, pro
cesado por estafa, oompareoerá, en tér 
mino de diez días, ante e a t * .Juzgado, 
para constituirse en prisión y rec ib ir
le i ndag ' t o r i s ; aperoibido que, de no 
verif icarlo, será deolarado rebelde. Se 
interesa de las Autor idades la prisión 
del citado, poniéndolo a disposición de 
cate Juzgado de F ru t o en la Cárcel de 
esta C iudad , comunioándolo a l o e 
efeotos oportunos. 

Andújar, 2 de ju l io de 1923. 
E l Jnez de instruooión, 

(Firmado) 
(B.—1.222) 

Juzgados Militares 

M E L 1 L L A 
García Ca lvo (Knrique) , sargento 

af cto a l servioio de aviaoión, hijo de 
Manue l y de Milagros, ouyas sefias 
personales son: pelo rubio, ojos azu
les, cejas al pelo, color rubio , nariz re
gular , barba pooa. booa grande, y pre
sunto demente fugado del Mauieomio 
de C u r a b a n che 1 procesado por el s u 
puesto del i to de ¡asalto a superior, 
oompareoerá ante el Teniente del B a 
tallón Expedic ionar io de G<<adalajara, 
número 20, D. Ernesto Casas Torres, 
en el plazo de treinta días, a part ir de 
la publicac'ón, concurrirá en este J o z -
ga lo de instrucción de Nador (Mali l la ) . 

Nsdor (Meülla), 10 de ju l io de 1923. 
E l Teniente Juez instructor 

Ernesto Casas. 
(Be—1.230) 

L A R A C H E 
Gómez Fernández (Santiago), hijo 

de Manuel y de P i l a r , ar t i l l ero , natu
ral de Madr id , de estado soltero, pro 
feeión jornalero, procesado por deser 
cióu, coyas »efias personales sen: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardo», barba 
poblada, estatura 1*630 metros, com
parecerá en el término de tre inta días, 
a contar del de la fecha ante el Jues 
permanente de Laraohe D. Rafael Láa 
Rute ; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado en rebeldía. 

Lara he, 4 de jul io de 1923, 
Re f t e l Lá i . 

(Núm. 1.956) (B,—1.210; 

C E U T A 

Lumbreras Lumbreras (Miguoi) , h i 
jo da Consuelo, natural d e M a l r i d , es-

• lado soltoro, profesión oomeroiaute, 
I de veintiséis año» do edad, eus senas 
( personales son: ojos castalios, pulo ne

gro, oejas al pelo, boca y nariz regn'ar, 
estatura 1*666 metros, doinioi l iado úl
timamente en A v i l a , procesado por el 
delito de deserción, comparecerá, on 
término de treinta días auto el aefior 
Teniente Juez instructor del Rog i . 
miento Caztidoivs de V i t o r i a , '¿H de 
Caballería, O. Pedro Paules Roble»;ba
jo apercibimiento qui», de no efectuar
lo, será dcclsiado rebelde. 

Ceuta , 11 de ju l io de 1923. 
E l Toii ianto Jue> iuatruutor, 

Pedro Paules. 
(B . —1.212) 

Garoía Polo (Antonio) , hijo do A m 
brosio y de Claudia , natural de Ma-
daid, de vointitréa afine de edad, de 
chitado soltero, do oficio oomeroio, de 
estatura 1,764 metros, pelo negto, ce 
jas al pelo, ojos distarlo», naris agui 
lefia, barba naciente, boca regular, o o-
lor sano, señas particulares n inguna, 
procesado por la falta grava de pri
mera deserción, comparocerá eu el 
término do treinta dían, a no. tar deade 
l a publicación de esta requisitoria, au
to el Teniente Juez instructor del Ter 
cío de Extranjeros residente on Ceuta; 
bajo apercibimiento qn», de no eíec-
tuarlo, aera declarado rebelde. 

Canta, 19 de junio de 1923. 
E l Teniente Juez instructor, 

F i rmado . 
(Núm. 1.976) (B.—1.218) 

Ayuntamiento de Madrid 
Stcretarim. 

A N U N C I O D B C O N C U R S O 

Esta Exorna. Corporaoión, en se
sión de 13 del corriente, ha acordado 
anunciar concurso públioo para oontra-
tar la adquisición de cien uniformes 
c .i destino a l a a alumnas del Colegio 
de San Ildefonso, con sujeoión a los 
p l i e g o s de condicione* que están de 
manifiesto en el Negociado de suban-
tas y pof término de veinte días há 
bilea, que ampesarán a oorier y con
tarse desde el siguiente a l en que 
aparezca este anuncio en el B O L K T I H 

O F I C I A L . 

Las preposiciones, extendidas en 
papel de la clase 8. ' , en p l i e g o s oerra-
dos y lacrados, y acompañadas por He-
parado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Tesorería m u a i * 
e ips l la cantidad de 500 peaetat en 
concepto de depósito provis ional y de 
los seilos especiales de subastas y oon-
ouraos, se presentaráo durante los 
días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, de diez de la mañana a 
a dos da la tarde, en el mencionado 
Negociado de Subastas. 

E l adjndi ataño constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con 

capto de i a n s a definit iva, l a cantidad 
de 1.000 penates, siendo de su mienta 
ouatitDi gastos origue este ooncuruo. 

Terminado el plazo del ooncurso se 
prooedotá por la OomtaiÓB 5." a exa
minar las proposioionei qoe KU h t yau 
pr< Hyniado, reeoj'vendóse el proponer; 
al Excino. Aynn ta innu to la qnn es
time mas ventajóle o d u c h a r l a s to
das, sin dereoho a reoUateeióu a lguna 
por ¡ntrte de l o i o ni uraautoe. 

Lo que su añonóla al público para 
en conocimiento. 

M a l n d , 21 de jollo de 1923. 
E l Secretario, 

Pi I 'nano. 
(C. -466) 

M O S T O L l S 
Extracto de laa Seslensi onlfhradas por 

el A y u n l a m i i u t o y J u n t a munic ipa l 
dej esta V i l U en el pnmer trimestre 
del corríante ejereioio, 

D i * 1 do abr i l . 

Aprobada el acta de la a n U r m r y 
dada lectura de la correspondencia OÍ -
cial recibida se acuerda: ' 

Aprobar el acta de arqueo de fecha 
BI de marzo último. 

Idem la distribución de fondos d<| 
mes actual y quo a» psgnen los gastos 
ocurridos non motivo de las tieatas 
de Semana Santa, con cargo al capí 
tul-j I X , art. 3.* d»d presupuesto. 

Día 11. 

Leída el aota de la anterior fué 
aprobada, acordando los g tStO l de re 
conocimiento y conduonión de niozos 
del actual reemplazo al juic io de exen
ciones, con oargo a l oapítnlo or r e s 
pondiente del presupuesto y subven
cionar a la Jun ta del DOH de Mayo con 
126 pesetas para la celebraoión de d i 
cha J u n t a . 

Día 18. 

No se oelebró sesión por falta de 
esiatenoia de señores Concejales en 
número suficiente para tomar acuerdo 

Día 25. 

Se aptuaba el acta de la ai l e r i t r 
acordando: 

Aprobar el extracto de lae sesiones 
celebradas en el cuarto trimestre del 
anterior ejercicio; que en paguen loe 
gastos de materias de oficinas y otros 
con csrgo a IOB respectivos sapítuloo 
del presupuesto, y conceder a D. G u i 
l lermo Máuqusz l icencia pa.- a aprove
char las aguas que alumbre en el Pozo 
de la Nieve, bajo las condicionas que 
se le dictan. 

Día 2 de mayo. 

No se celebró sesión por falta de 
asuntos de que tratar. 

Día 9. 

Fué leída y aprobada el aota de la 
anterior y se acuerda: 

Aprobar la distribución de fondos 
del mes; que se adquieran les persia 
ñas necesarias psra las Eecnela* de 
ambos sex' s, y se procedió si sorteo 
le Voeal«s que han d» formar la J u n 

ta munic ipal en el prescrito ejercicio 
según estaba acordado. 

Día 16. 

Dada lectura a l acta de la anterior 



fué sprobsda, acordando!* proceder * 
la revisión de ls liste de vecinos eon 
dereoho s la asistencia Médioa-farma-
céntioa gratu i ta . 

Día 23. 
Se leyó el acta de la anterior, y una 

vez aprobada, se f.cuo¡da pagur varios 
gastos con cargo a las oonsignadoues 
del presupuesto. 

Día 30. 
Aprobada el acta do la anterior se 

acuerda el arreglo de los oaminos an
tes de empezar l a rocolecoon, pagán
dose su ooste oon oargo al capítulo V I , 
artículo 2.° del presupuesto. 

Día 6 de juuio. 

Se dio lectura al acta de la anterior 
y aprobn l a a9Í como la diatribuoióu 
de fondos del mes, levantándose la 
sesión por falta de asuutos de que 
tratar. 

Día 13 

No se oelebró sesión por falta de 
asuntos de que tratar. 

Día 20. 

Leída el aota d * la anterior, y una 
ves aprobada se acuerda que se paguen 
las medicinas suministradas n enfer
mos pobres con .cargo al capítulo V , 
artículo 3.° del presupuesto. 

F i jar definitivamente la cuenta de 
fondos municipales y que se exponga 
a l públioo por quince días. 

Se dio oueuta de' una queja de dos 
vecinos respecto a las molestias que 
les causa las cías próximas, acordando 
resolver lo oonvenieute dentro de las 
atribuciones del Ayuntamiento . 

Día 27. 

Se aprueba el acta de la anterior, 
asordado el arreglo del vulquete y 
bomba de iuoondios propias del m u n i -
oipio y pagar el importe de las persia
nas puestas en las Escuelas oon oargo 
a l capítulo I V , art . 4.° delpreaupuesto. 

J U N T A MUNICIPAL 

Se3Íón del día 31 do mayo. 
Dedicada a l a turna de posesión 

de los señores Vocales últimamente 
elegidos, quedando oonstituída la J u n 
ta munic ipa l . 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de esta fecha. 

Múatoles, 18 de jul io de 1923. 
E l Secretario, 

Bernabé Manzano. 
E l A loa lde , 

A n g e l Lorenzo. 
(Núm. 2.00o; 

N A V A L O V R N E H O 

Ex t rac to de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento dórente e l 
mes de mayo&próximo pasado. 

Sesión extraordinaria del día 2. 
No p u l o celebrarse la sesión extra

ord inar ia oonvooada para las once de 
la mañana del día de hoy, con el fiu 
de 2 e l e ' rar el sorteo de los asociados 
para la J u n t a municipal de' aflo eoo-
nómico corriente, pOf no haber concu
rr ido número suficiente de señores 
Coucejalee, acordando el sefior A lca lde 
coaveoar e sesión supletoria para el 

día 4 del actual, a las onoe de su ma
ñ a n a . 

Supletor ia a la extraordinar iadel día 4 

Aprobar ol sota do la auterior. 
Procsder, previas las formalidades 

legales, a l sorte > por secciones de los 
Vocales asociados que han d i oompo-
ner lu J u n t a munic ipa l en el enríente 
año económico d i 1923-24, habiendo 
correspondido a los señores siguientes: 

P r i m e n Sección: D . Joaquín Dargel 
M e i i n a y D . Joaquín A l a m o Martín, 
por industr ia l . 

Seguuda Secoión: D . IJ« musido 
Sánchez-Gamma Uodrígaez, D . F e r 
nando Sacristán Fernández y D . Ga
briel Santos Gaicía Gómez, por terri 
tur ia l . 

T- ' r :era Sanción: D . J u a n Panadero 
I l^ r rans , D. A u g o l Danie l Qoiisiiei 
y D . Fe l ipe G a r d a D.'«z, por terr i to 
r i a l . 

Cuarta Sección: D. Jaointo Rodrí
guez Díaz, D. Ca ixto Colomo Pablos 
y D . Bueuavantura Sev i l lano 01ías ; 

por terr i tor ia l . 

Ord inar ia del 5. 
No pudo oelebrars'j por no haber 

concurrido ningún sefior Concejal, 
acordándose convocar a sesión suple
toria para el día 7 del actual, a las 
nueve de la noche. 

Supletor ia del 7. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la l imosna de 

cinoo pesetas al veoino Eugenio de la 
Fuente Fuenlabrada. 

Idem hacer constar en el acta el 
sentimiento de la Corporación por el 
fal lecimiento del Concejal D . Fe l ipe 
Povedano Olías. 

Idem el abono de 20 pesetas por dos 
viajes a Madr i 1 de D. P e i r o A l v a r o 
Ben i ta para l levar los expedientes de 
revisión de los tres años anteriores a 
la Comisión M i x t a de Rec ut tmiento 
uno, y el otro par l levar loe padrones 
y listas oobratorias e la riqueza ur
bana del corrriente ejercicio eoonó 
mico. 

Quedar enterada la Corporación mu 
nic ipal d« haber sido aprobado por el 

I mayor u t i l i dad a loe labraioree de 
este término munic ipa l , debería d o m i 

c i l i a r s e e n este publaoión nna ruour-
sal del mismo y aun confiar ésta a l 
Sindicato Agrícola existente en este 
localidad, que hasta ahora fancicna 
con reconocido éxito. A sea sucursal 
podiía el Pósito aportar su capital 
para ut i l i zar l e on ptéstamos a los pe
queños labradores en las mismas oon-
dioiones que tiene fijades en sus Esta
tutos oitado S indicato Agrícola. 

Ordinar ia del 19. 

No pulo-ce lobrerse por no h-.ber 
o i n c u r r i d o número sufioiente de tene
res Concejales, acordando ol S r . A l c a l 
de convocar a sesión supletor ia para el 
día 21 del aotual, a las nueve de la 
noche. 

Suple tor ia del 21. 

Aprobar el aota de ¡a anterior. 
Nombrar a D, Marcelo {Gómez L o 

pes, A loa lde Pres i lente de este A y u n 
tamiento, Delegado Compromisar i o , 
para que concurra el día 23 del actual 
al Escor ia l para nombrar Proourador 
del Sesmo de Casarrubios, y perciba lo 
que en metálico oorreaponda a esta lo 
calidad en el reparto de metálico que 
se verifique en dicho Sesmo. 

Acordar loeorrei oon la l imosna de 
10 pesetas a Pedro A l v a r e s Ol lero . 

Idem tener por discutido a D. Bruno 
Perea del contrato Celebrado oon este 
Ayuntamiento a p»rtir desde el día 30 
de junio próximo, sobre la reposición 
de lámparas del alumbrado públioo. 

Idem abonar a D. Fe l ipe Ollero Me
diano la cantidad de 25 pesetas como 
indemnización de gastos por dos viajes 
hechos a Madr id para recoger y devol
ver los recibos talonarios re la contr i
bución terr i tor ia l sobre edificios y so
lares. 

Día 26. 

No pudo oalebrarse por no haber 
o*:ncurrHo ningún sefior Cono»jal, y 
no se aoordó convocar a sesión supleto
r ia por no hahpr aanntos de que tratar. 

Junta municipal de asociados. 

Día 21. 

Quedar posesionada la J u n t a muni -
E x c u n . Sr . G o b e r n a d o r c i v i l de esta j q M a - M o e ¡ t > ( l o i q a 9 h % d o f a n o ¡ 0 n a r 
prov inc ia , el presupuesto munic ipa l j e ! 1 e l C o r r i e n t e ejercicio económico de 
ordinario para el oorriente ejeroicio 
económioo de 1923-24. 

Acordar abonar a D. A n g e l Carde-
fial la oantidad de 15 pesetas como 
gratificaoón en concepto de ta l la ' o r 
de los mozng del reemplazo del afio 
actual y de los tres anteriores. 

Ord inar ia del 12. 

No pudo cel-brarae por no hab«r 
concurrido ningún señor Concejal y 
se acordó convocar a seaión supletor ia 
para el d i * 11 del actual, a las nueve 
de le noche. 

Supletor ia del 14. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Idem el extracto de los acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento du 
rante el mea de abr i l próximo pasado. 

Aco rdar contestar a l caestionsrio 
del Pósito, que para que el establecí, 
miento del Banco Ag i i o o l e r inda l a 

1923 a 1924. 
Navaloarnero, H de junio de 1923. 

E Secretaeio, 
Tomás Puertas . 

Aprobr.do el anter ior extracto por 
el Ayuntamiento en sesión del día 18 
d»l actual , de q u J yo el Secretario oer-
ti6co. 

Navalcarnero, 23_¿e junio de 1923. 
E l S e c r e t a r i o , 

Tomás Puer ta* . 
V . ' B . # 

E l A l c a H e , 
M a r c e o Gómez. 

(Núm. 1.771) 

10. R¿3¡ÉÍI[O de Mi-ría Ligera 
Debien lo precederse por este Reg i 

miento a la v nta en pública subasta 
de pojas a la i lana, de un caba lo de* 

olerado de desecho, se annnoia por el 
presente psrs qoe los que deseen to
mar psrte en e l la se presente en el 
Cuarte l de este Cantón el día 27 del 
presente mes, a las diez de la msfia-
fia, h r r a en que tendrá lugar . 

Gelafe, 16 le ju l io do 1923. 
E l Comandante Mayor, 

(Firmado) 
V.° B . " 

E l Coronel , 
P A . 

E l Comandante, 
(F irmado) 

( E . - 4 6 5 ) 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
DRL 

HcspiU l l l f t j f de y id 
E l J t f e Admin i s t ra t i vo dol Hospital 

mi l i ta r de Madr id en Carabanchel , 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adquir ir en este Establecimiento para 
el mes de septiembre próximo, víveres 
y a r t i cu l en de las clases que a conti
nuación se expresan, en las cantidades 
que exi jan las necesidades del servi
cio, ooyo cálculo aproximado se deta
l l a , las personas que deseen suminis 
trar a lguno o todos presentarán sns 
proposiciones el día veint icuatro d i 
próximo agosto, hasta las once horas 
del mismo, en esta Jefatura A d m i 
n is t rat iva . 

Las condiciones que han de reun i r 
los artículos seráu las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y qut 
se hal la de manifiesto en la citada ofi 
c ica todos los días no feriados de once 
a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
PRlMKB GRUPO 

1.000 l i t ros aceite vegetal de p r imera . 
100 ki los de arroz . 
LOCO ídem de azúcar. 
250 ídem de c*fé tostado. 
2.800 l i t ros de cerveza del «Agoi la>. 
310 k i los de dulce. 
800 ídem de garbanzos. 
10 000 ídem de patatas. 
55 OX) huevos. 
550 ki los de tocino. 
6 000 l i tros de vino t in to . 

S E G U N D O G R U P O 

1.500 ki lo3 de fruta. 
1.200 ídem de merluza. 

I'.íadrid, 23 de ju l i o de 1923. 
L u i s Centre as. 

(E.—469) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJ * DE AHORROS 
Solioitadn dupl icado de la l ibreta de 

imposición núm. 10'. 853, a nembre de 
don Ernesto Botay Kr s e l l ó , se anuncia 
será expedido, anulándose la l ibreta 
pr imit iva s i , en el plazo de quinoe días 
desde esta inseroión, no hay reclama
ción en contrar io . 

M a d r i d , 23 d* jul io de 1923. 
Por *»i Jefe de la Csje, 

Fraac ise? S i l v a . 
( A . - 6 9 2 ) 

> i.rus/treat 4 


